
C
O

P
IA

 A
U

T
É

N
T

IC
A

 q
ue

 p
ue

de
 s

er
 c

om
pr

ob
ad

a 
m

ed
ia

nt
e 

el
 C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

V
er

ifi
ca

ci
ón

 e
n

ht
tp

s:
//o

at
.m

og
an

.e
s:

84
48

/v
en

ta
ni

lla
/v

al
id

ac
io

nD
oc

/in
de

x.
js

p?
en

tid
ad

=
M

O
G

A
N

Página 1 de 1

Unidad administrativa de Secretaría
Expte.: 1/2022
Asunto: Junta de Gobierno Local Ordinaria

Extracto: Convocar sesión de Junta de Gobierno Local Ordinaria para el día 04/01/2022.

En  uso  de  las  atribuciones  que  me  confiere  el  artículo  21.1.c)  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, en orden a convocar y presidir las sesiones de la Junta de
Gobierno Local, y en cumplimiento de lo preceptuado en los artículos 87 y siguientes de la Ley 7/2015,
de 1 de abril,  de los  municipios  de Canarias y  artículos  69,  106 y  disposición transitoria  única  del
Reglamento Orgánico Municipal, HE RESUELTO:

Convocar  sesión de Junta de Gobierno Local Ordinaria de este Ayuntamiento que tendrá
lugar en Casas Consistoriales de Mogán de este Ilustre Ayuntamiento de Mogán, el día 04/01/2022 a las
12:00:00, en primera convocatoria, y en caso de no haber cuórum suficiente, se celebrará en segunda
convocatoria  una  hora  más  tarde,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  113.1.c)  del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado
por Real Decreto número 2568/1986, de 28 de noviembre, para tratar los siguientes asuntos:

ORDEN DEL DÍA

PUNTO DESCRIPCIÓN

1 Aprobación, si procede del borrador del acta de la sesión anterior. 

2 Expte. 368079/21. Propuesta para la aprobación de obligaciones correspondiente a
facturas. 

3 Expte.  368079/21.  Propuesta  para  desestimar  la  solicitud  de  reconocimiento  de
obligaciones correspondiente a facturas. 

4 Expte. 367176/2021. Aprobación inicial de la contratación del servicio de formación
náutico pesquera en Mogán. 

5 Expte. 367890/2021. Inicio del expediente para la contratación del Servicio de grúa
para  la  recogida  y  retirada  de  vehículos  de  las  vías  y/o  espacios  públicos  en  el
Término  Municipal  de  Mogán,así  como  su  inmovilización,  y  traslado  al  Depósito
municipal habilitado al efecto. 

6 Asuntos de urgencia. 

Por la Secretaría General se llevarán a cabo los trámites necesarios para la efectividad de esta
resolución.
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Documento firmado por: Fecha/hora:Cargo:
ONALIA BUENO GARCIA (AYUNTAMIENTO DE MOGAN) Alcaldesa-Presidenta 03/01/2022 11:52

JOSE VICENTE SAAVEDRA BENITEZ Secretario General Accidental 03/01/2022 11:53
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